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Instruido el expediente sancionador SEPB-00245 del año 2004,
incoado a D. Jesús Ignacio Romon Bensusan con D.N.I. número
08843861Q, por carecer de Licencia Municipal de Apertura, en
cumplimiento del art. 14.1 del Reglamento del procedimiento
sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente
Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente
los siguientes hechos: “No presentar la licencia municipal de
apertura del establecimiento del cual es Ud. titular denomina-
do Bar El Bodegón, sito en Zafra, en la inspección realizada
por la Guardia Civil a las 22,30 horas del día 22/08/2004,
por lo que salvo que pruebe de contrario se presume carece
de ella”.

II.- En Trámite de Audiencia el interesado no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 25 de enero de 2005 se solicitó a los agentes actuan-
tes la ratificación de la denuncia de fecha 22 de agosto de 2004,
recibiéndose ésta el día 24 de febrero de 2005 en la que se
reafirman en la misma.

Asimismo, con la misma fecha se solicitó al Excmo. Ayuntamiento
de Zafra informe sobre la licencia municipal de apertura, recibién-
dose referido informe el día 7 de febrero de 2005 en el que se
nos expone que actualmente está en tramitación.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en
el Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados
con la ratificación de la denuncia elaborada por los agentes
denunciantes.

Si bien procede rebajar la sanción dado que del informe del
Excmo. Ayuntamiento se deduce claramente que la licencia se
encuentra en la actualidad en tramitación, pendiente de que el
interesado contacto con los Servicios Veterinarios al objeto de que
emitan informe sobre las condiciones higiénicos sanitarios del
establecimiento.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 23 e) de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad

Ciudadana, y en relación con el art. 81.1 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constituti-
vos de una infracción tipificada como grave.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente,

P R O P O N E :

Imponer una sanción de 300,52 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. de Huelva nº
2, de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado
criterio.

Badajoz a 25 de febrero de 2005. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.

ANUNCIO de 31 de marzo de 2005 sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra D. José Fernández Rosado, en
representación de “Tauro Califa, S.L.”, por
incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Bada-
joz, procede realizar dicha notificación mediante su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Badajoz, a 31 de marzo de 2005. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. José Fernández Rosado, en representación de Tauro
Califa, S.L. con C.I.F. número B91260307.

Último domicilio conocido: C/ Portales, nº 23 14120. Fuente
Palmera (Córdoba).

Expediente: SETB-00020 del año 2004 seguido por incumpli-
miento de las condiciones establecidas para la celebración de
los espectáculos comprendidos en el artículo 10 de la Ley
10/1991, de 4 de abril.

Instruido el expediente sancionador SETB-00020 del año 2004,
incoado a D. José Fernández Rosado, en representación de Tauro
Califa, S.L. con C.I.F. número B91260307, por incumplimiento de
las condiciones establecidas para la celebración de los espectácu-
los comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, en cumplimiento del art. 14.1 del Reglamento del procedi-
miento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se formula la
siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

II.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “En el festejo Taurino popular autorizado por
este Centro para celebrarse en la localidad de Santa Amalia el día
11 de julio de 2004, y en el que entre la documentación presen-
tada se encontraba la relación de los tres colaboradores debida-
mente identificados; en el momento de la celebración del festejo
no hicieron acto de presencia, por lo que el Director de Lidia se
encontró sin ayudantes para realizar su labor de auxiliar a los
participantes, conllevando la prolongación del festejo hasta las
11,15 horas”.

III.- En Trámite de Audiencia manifiesta el interesado que entre
los participantes había varias personas que actuaban como
colaboradores en dicho festejo y que dada cuenta que se
encontraban en distintos puntos, a primera vista, parecía no
constar su presencia.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 3 de enero de 2005 se solicitó al delegado gubernati-
vo que actuó en el festejo taurino celebrado el día 11 de julio
de 2004 en Santa Amalia la ratificación de su denuncia, recibién-
dose ésta el día 28 de enero de 2005 en la que se reafirma en
la misma.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Las alegaciones del expedientado no pueden estimarse por
cuanto no desvirtúan las imputaciones referidas en el Pliego de
Cargos ni la calificación jurídica de las mismas dada cuenta
que a pesar de las alegaciones vertidas por el interesado, el
Guardia Civil presente en el espectáculo referido, ratifica que la
res estuvo sola en la plaza durante mucho tiempo sin que
nadie, ni participantes ni colaboradores, salieran a la plaza
para poder coger la res y apuntillarla en los corrales, así como
la persona que se presentó como director de lidia en ningún
momento del festejo salió al ruedo a auxiliar a los participan-
tes, viendo el festejo desde la barrera, lo cual, considerando la
presunción de veracidad que ostenta tanto el acta denuncia
expedida por el agente actuante así como el informe de ratifi-
cación de la misma, determina que quedan probados los hechos
imputados a tenor de los artículos 137.3 Ley 30/1992, de 26
de noviembre y en relación con el artículo 17.5 Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto en el art. 15 p) de la Ley 10/1991,
de 4 de abril sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos, y en relación con el art. 91.4 del Regla-
mento Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos
Taurinos tales hechos son constitutivos de una infracción tipificada
como grave.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente,

P R O P O N E :

Imponer una sanción de 500,00 €.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/l994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.
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Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. de Huelva nº
2, de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 31 de enero de 2005. La Instructora. Fdo.: Josefa
Méndez González.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Servicio para la
gestión y solicitudes de modificación sobre la
base de datos del SIGPAC y gestión de la
información de derechos de superficie”.
Expte.: 0543041CA003.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0543041CA003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio para la gestión y solicitudes de
modificación sobre la base de datos del SIGPAC y gestión de la
información de derechos de superficie.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 399.825,36 euros.

Anualidades:

2005: 399.825,36 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.

Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924-002086.

e) Telefax: 924-002435.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación Grupo L, Subgrupo 1, Categ. C.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del octavo
día a partir del siguiente al de la natural fecha de publicación
de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.




